
REPÚBLICA DE COLOMBIA

GOBERNACIÓN

DECRETO NÚMERO 0010916  DE
0 7 OCT M

“ POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNOS TRASLADOS EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, PARA LA

VIGENCIA FISCAL 2016”

El Director de la Oficina Privada, con Delegación de funciones en el cargo de 
Gobernador del Departamento del Quindío, conforme a lo dispuesto por la 
Resolución 2142 de octubre 06 de 2016, en ejercicio de Facultades Legales, en 
especial las conferidas por el Decreto Nacional 111 de 1996, su Decreto Reglamentario 
4836 del 2011 y la Ordenanza 022 del 31 de Agosto del 2014 y;

Que por medio de la Ordenanza 015 del 28 de Noviembre del 2015, se expide el 
Presupuesto General del Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2016, se 
determinan los ingresos y se clasifica el gasto; la cual se liquida a través del Decreto 
816 del 09 de Diciembre del 2015.

Que mediante la Ordenanza 008 del 26 de Mayo del 2016, se aprueba y ¡adopta el Plan 
de Desarrollo 2016- 2019 "En Defensa del bien Común”.

Que por medio de la Ordenanza 010 del 26 de Mayo de 2016, se lleva a cabo el 
proceso de Armonización del Plan de Desarrollo 2016- 2019 "En Defensa del bien 
Común”, a través de la modificación del Presupuesto General del Departamento del 
Quindío para la vigencia fiscal 2016 y se dictan otras disposiciones; la cual se liquida 
por medio del Decreto 716 del 28 de Julio del 2016.

Que mediante el Acta 03 del 2016 de reunión del CODEFIS, se autorizó a la Secretaria 
de Hacienda realizar traslados presupuéstales solicitados por las dependencias previo 
cumplimiento de los artículos 89 y 92 de la Ordenanza 022 del 31 de Agosto del 2014.

Que el artículo 89 de la Ordenanza 022 del 31 de Agosto del 2014 “Por rhedio de la cual 
de actualiza y adopta el Estatuto Orgánico del presupuesto del sectol- central y sus 
entidades descentralizadas del Departamento del Quindío”, dispone que las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 
entidad el monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e 
inversión aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto 
expedido por el Gobernador.

CONSIDERANDO
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Que mediante el oficio S.A.R.F. -004113 del 05 de Septiembie del 201^, la Secretaría 
Administrativa, solicita se efectúen unos traslados presupuéstales.

Que se hace necesario contracreditar recursos por valor de DIEZ MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($10.000.000), de los gastos de funcionamiento, rubro!"Actualización 
de la infraestructura tecnológica de la Gobernación del Quindio”, en razórji a que cuenta 
con saldo presupuestal suficiente para atender los requerimientos de pago de la 
vigencia.

Que se hace necesario acreditar recursos por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($10.000.000), a los gastos de funcionamiento del rubro "Apoyo a la estrategia 
de Gobierno en línea en el Departamento del Quindio”, con el lin de dar cumplimiento a 
los diferentes requerimientos en la ejecución del Plan de Desarrollo 2016 -  2019 "En 
Defensa del Bien Común”, y demás actividades que se llevan a cabo por la 
Gobernación del Quindio.

Que el Jefe de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda, expidió ¡Certificado de 
Disponibilidad para efectuar traslados presupuéstales en el Presupuesto General del 
Departamento del Quindio para vigencia fiscal 2016, el día 07 de octubre del 2016, por 
valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($10.000 000), en cumplimento a lo 
dispuesto en el articulo 92 de la Ordenanza 022 del 31 de Agosto del 2014.

Que la Secretaria de Hacienda Departamental, emitió concepto favorable en los 
términos del artículo 89 inciso 2 de la Ordenanza 022 del 31 de Agosto del 2014.

Que en virtud de lo anterior, el Director de la Oficina Privada, con Delegación de 
funciones en el cargo de Gobernador del Departamento del Quindio.
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ARTÍCULO PRIMERO. Contracreditese los Gastos de funcionamiento del Presupuesto 
General del Departamento, para la vigencia fiscal 2016, en la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), según el siguiente detalle:

R U B R O N O M B R E V A LO R

0 3 0 4  - 5 - 3 N U E V O  PLA N  DE D E S A R R O LLO 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 3 0 4  - 5 - 3 1 IN V E R S IO N  D IR E C T A 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 3 0 4  - 5 - 3 1 5 E S T R A T E G IA  DE B U EN  G O B IE R N O 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0
0 3 0 4  - 5 - 3 1 5 28 G E S T IÓ N  T E R R IT O R IA L 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 3 0 4  - 5 - 3 1 5 28 89
M O D E R N IZ A C IÓ N  T E C N O L Ó G IC A  Y 
A D M IN IS T R A T IV A 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 3 0 4  - 5 - 3 1 5 28 89 17 P O R T A L E C 1IVI1E N T O  1N ST IT U  Cl O N  A L 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 30 4  - 5 - 3 1 5 28 89 17 3 - 20
A c tu a liza c ió n  de la in fra e stru ctu ra  te cn o ló g ica  
de la G o b e rn a c ió n  del Q u in d io . 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

ARTÍCULO SEGUNDO: Acredítese los Gastos de funcionamiento del Presupuesto 
General del Departamento, pata la vigencia fiscal 2016, en la súma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/C FÊ ($10.000.000), según el siguiente detalle:



REPUBLICA DE COLOMBIA

Q fitpa rta tn en to M , Q lyindib  

GOBERNACIÓN

DECRETO N
nr¡)9IG de 0 7 OCT 2018

“ POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNOS TRASLADOS EN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, PARA 

LA VIGENCIA FISCAL 2016"

R U B R O N O M B R E V A LO R
0 3 0 4  - 5 - 3 N U E V O  PLA N  DE D E S A R R O LLO 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0
0 3 0 4  - 5 - 3 1 IN V E R S IO N  D IR E C T A 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0
0 3 0 4  - 5 - 3 1 5 E S T R A T E G IA  DE B U EN  G O B IE R N O 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0
0 3 0 4  - 5 - 3 1 5 28 G E S T IÓ N  T E R R IT O R IA L 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 3 0 4  - 5 - 3  1 5 28 89
M O D E R N IZ A C IÓ N  T E C N O L Ó G IC A  Y 
A D M IN IS T R A T IV A 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 3 0 4  - 5 - 3  1 5 28 89  17 F O R T A L E C IM IE N T O  IN S T IT U C IO N A L 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

0 3 0 4  - 5 - 3 1 5 28 89 17 1 - 20
A p o y o  a la e stra te g ia  de G o b ie rn o  en lín e a en 
el D e p a rta m e n to  del Q u in d io . 1 0 ,0 0 0 ,0 0 0

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, a 07 de octubre de 2016

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS ACBÉRTO GÓMEZ^HACÓN
Director de la Oficina PúyLáe^con Delegación 
de funciones en el cargo/de Gobernador 
del Departamento del Quindio.
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